
U N I V E R S I D A D  A U T Ó N O M A  D E  C O A H U I L A

La organización, como función administrativa, constituye el puente entre la 

planeación y la ejecución. Permite transformar las ideas en resultados mediante la 

coordinación de recursos y la asignación de responsabilidades. Sin organización, 

los esfuerzos de la planeación se dispersan y las metas se vuelven inalcanzables. 

No obstante, la organización no es estática: debe adaptarse a cambios tecnológicos, 

sociales y ambientales. La reflexión clave es comprender que una buena 

organización no solo genera eficiencia, sino también sostenibilidad y 

responsabilidad social en las empresas del siglo XXI.
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